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UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUI{CION I'IINISTERIO PUBI-ICO

CONVENIO DE COOPERACIóN INTERTNST¡TUCIONAL

ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN
Y EL MINISTERIO PúBLICO

La Un¡vers¡dad Nacional de Asunción. con domicilio en Esoaña 1098 de la

Ciudad de Asunción, en adelante LA UNA, representada por su Rector, el Prof.
Ing. Agr. PEDRO GEMRDO GONZALEZ, y el ¡.4inisterio Públ¡co, en adelante EL

lvlP, con domlcilio en la Ciudad de Asunción, representada por el Flscal General
del Estado, el Dr. RUBEN CANDIA AMARILLA, suscr¡ben el presente Convenio de
Cooperación, conforme a las siguientes cláusulas y condiciones:

CLAUSULA PRIMERA: El objeto principa¡ del presente
una relac¡ón interinst¡tucional entre LA UNA v EL MP oara

Conven¡o es establecer
la cooperación mutua.

CLAUSUI-A SEGUNDA: Ambas ¡nstituciones se comprometen a dar la prioridad
necesaria al desarrollo de Proyectos de Investigac¡ón y desarrollo Tecnológ¡co
en sus resDectivos ámbitos de comoetencia.

CLAUSULA TERCERA: El intercambio de datos, experiencias e ¡nformaciones
se realizará en forma amplia y será un compromiso permanente entre LA UNA y
EL fvlP, dentro del marco que perm¡te la ley de la República.

CLAUSULA CUARTA: Las instituciones firmantes de este Convenlo se
comprometen a cooperar en las tareas de docencia, invest¡gac¡ón y extensión
universltar¡a, que proporcionan el ambiente necesario para desarrollar,
promoc¡onar y exponer los avances logrados, en virtud de esta cooperación
interinstltuc¡onal.

CLAUSULA OUINTA: Cualquier aspecto referente a las funclones, obl¡gaciones
y/o responsabilidades entre las partes, que no esté contemplado en el presente
Conven¡o Interinstituc¡onal, asi como du diferencias,trp0 oter
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CLAUSULA SEXTA: La ejecuc¡ón de las acciones se hará a través de actas
complementarias o anexos suscr¡tos y aprobados por escrito por los titulares o
reoresentantes de LA UNA v EL N4P. Cada acuerdo esDecífico nombrará a un
representante t¡tular y a un representante suplente, qulenes oficiarán de nexo
entre ambas lnstituciones para la planif¡cación y la coordinación de las
actlvidades a ser desarrolladas y que sean objeto del presente Convenio.

cLÁusuLA SÉPTIMA: El presente convenio tiene una duración de cinco (5)
años, desde la fecha de su suscr¡pclón, transcurridos los cuales se cons¡derará
renovado automáticamente por ambas pates por un período equivalente. Este
Convenio podrá ser anulado o modif¡cado por causas just¡ficadas o por mutuo
acuerdo, mediante una comun¡cación por escrito realizada por cualquiera de las
oartes. con una antelac¡ón de cuarenta dias.

CLAUSULA OCTAVA: Toda d¡ferencia que resulte de la ¡nterpretación o
aplicación de este Convenio se solucionará por vía de la negociación d¡recta.

En la Ciudad de Asunción, a dias del mes de a doslos cinco (5)
convenio en cuatro (1 plares

mil seis
mrsm0n(2006), se firma

tenoryaunsolo

Prof. Ing. A9r.

lJniversidad Naci

GONZALEZ G. . RUBEN CANDIA AMARILLA
FISCAL GENERAL DEL ESTADO

¡4rnisteno Público


